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OFIOIO del C. Ramón Cosío Gouzálss, manifestando México: 23 de febrero de 1no9, 
que ha vuelto á encargarse del despacho de la l1 
Notaría número 76, eesaudo de substituirlo el M' · t d R 1 
Aspirante al ejercicio del Notariado, o. Licen- 1n1s l'O e e aciones. 
ciado Juu11 Francisco Oliveros, quien continúa Tegucigalpa. 
con su carácter de adsctipto .....••••••..••• 667 

OFICIO del C. ltamón Cosío González, manifeetando Honduras. 
que ha cesado de ser adscripto á la Notaria nú- México agradece sinceramente frases de 
mero 76, que es á su cargo, el Aspirante al 
ejercicio del Notariado, c. Lic. Juan Franela- sentida condolencia que le envía Honduras en 
co Oliveros .•••••.•••••.•••••.•• -·· 667 su mensaje d~-::,,}'~ con motivo catástrofe Aca- 

DECLAR;\CION sobre la propietlad artística que se ha 111111 ,, ., _ 

reservado el Sr. Félix Mi1·et, respecto de vein- ~ 

de México y de trece instantáneas de corridas ~O <, o 

el Sr. Lic. Eraucisco Cortés, respecto de la 0<{, "-0Sec.reta1·ía de Estado y del Despacho de 
0~1·a titulada: •1;(:ompetencia de los funciona- <:)Justicia. México. Mesa del Notariado y 
rios delo Penal ·-· · ·-- ··· -··· ··"· ··· •· 668 Registro Público. Nú1n. 995. 

Secretaría de Fomento, Colonización é Industria. El O. Rr11n6n Cosío González, en oficio fe· 
CONTRATO celebrado eou el 81· .. Alberto Stein, en re- chado el 19 del actual, ha puesto en conocí- 

presentación de la Compañia Constructora miento de esta Secretaría que ha vuelto á en· 
Richa1·dso11, S. A., para el aprovechamiento 
de las aguas del río Yaquí, del Estado de So cargarse clel despacho de la Notaría número 
11,ira .. ..•. . .. .. . . . .••. .. . 669 76, que es á su cargo, cesando ele substituírlo 

SOLICI'l'U D presentada ¡11)r el Si·. D11 vid J ohn Pullin- el Aspiran te al ejercicio del N otariado, C. Lic. 
ger, para aprovechar las aguas U(,] arroyo de Juan Francisco Oliveros, quien continúa con 
la Presa, del Estado de Durango 672 

presentada por el Sr. Juan t'ére,, Castro, pa1·a SU carácter c1e adscripto. 
aprovechar las aguns del l'ÍO de Sttll Pedro de Lo COllll1UÍCO á usted para su publicación. 
los Pirules, del Estado de Aguasc¡iJielltes ·--· 672 Libertad y Constitución, México, 22 de fe- 

CONTRA'l'O reformanrlo el artículo 3'! del celebrado brero de 1909. -P, O. del C. S.: El Subsecre- 
en JO de julio de 1905, con el Si·. Lic. D. J1111u • 
R. Orcí, en representación del Sr. D. J11an B. tario de Justicia, E. Novoa. Alciucladano di· 
Scolar·i, ¡1111:a la explotación de algunos pi·o- rector clel Diarío Oñcial. Presente. 
duetos manuos en lit costa comprendida entre 
el puerto de Guaymas y Méd:1no Blanco, del ~ 
Est1tdr> de Sonora .. _ .. _.. . . . . . . . . .......•. 613 Secretaría de Estado y del Despacho de 

CONFIRMAUION dci derechos 111 uso de las aguas del Justicia. México. Mesa del Notariado y 
río Pesquería, del Estadti de Nuevo León, á ~ R · t p ibf N' 1 006 
favor de! Sr. Beuígno U. Davis -·· 613 · egis I'O u lCO. ume1·0 , · 

CUADRO que ex¡1res'.1 los títulos de mi11a_s expedidos El C. Ramón Cosía González, en oficio de 22 
durante el p1·1U1er semestre del ano fiscal de del actual, ha puesto en conocimiento de esta 
1908ál9l19. (Cuntiuúa) ··· -·-········· ·· 674 Secretaría que desde esa misma fecha cesó 

Secretaría de Cemunkadones y Obras Públicas. 1 de ser adseripto á la Notaría número 76, que 
'11ARil!'AS DJi] FERROl..'AliRILl~S ••............... 6i8 es á su cargo, el Aspirante al ejercicio del No- 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 1 tariado, C. Lic. Juan Francísco Oliveros. 
DECRE'l'O destinando al servicio del Palacio de Go· · Lo com unico á usted para su publicación. 

bierno el edificio <le propiedad federal ~le110· j Libertad y Constitución. México, 24 de fe· 
mi1111<l:i ••Cárcel \Tieja'', ubicado en la ciudad . 9 b1·e1·0 ele 1909. P. O. D. C. S.: El Subsecre- 
de 'fe¡,ic .•........ --- ··•··· ·· ". ···· 68"' tario ele Justicia, E. Novoa. Al ciudadano Di· 

BALAN(:ES de los Bancos de Nuevo Leó11 Y Míuero 9 l l" D, , • Ofi, · l p t 
de Ohihnahua .•. _ •• . . .. . . . .. . . 68... rector e e ~ 1.a1·io~ cia .. resen ·e. 

• 1 

\ 
1. 

PODER EJECUTIVO. 
Secretarla de Relaciones Exteriores, 

TELEGRAM.A.S cambiados entro los Gobiernos de 
Honduras y M<ixico con motivo del desRst1·e 
en Acapulco 667 

Secretaría de Justicia. 

• 

' 1 • 

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1909. 
Excelentísimo Ministro de Relaciones: 

México. 
Con pena hemos visto continuadas noticias 

desastre Acapulco, Honduras lamenta con 
pueblo mexicano sensibles pérdidas de vidas · 
y sufrimientos familias. Fioüo« 

Págs. 
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Director, JOSE A. CASTILLON. ' 1 
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NÚMERO 49 México, Viernes 26 de Febrero de 1909 
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Becretaría d~ Estado y del Despacho éll?'. 
Inst1·ucci()11 Pü b licti y Bellas A rtos. 

de Instrucción Secretaría del Despacho 
Pública y Bellas Artes. 

Una estampilla poi· valon de cincuenta cen- 
tavos debidamente cancelada. 

Señor Secretario de Estado y del Des- 
pacho de Instrucción Pública y Be- 
llas Artes: 

---· • 

A. 129 Idem, Colonia de «El Imparcial>. 
A. 130 Idem, Arbol histórico de la Noche 

Triste. (Popotla) . 
A. 131 Idem, Hospital General. Vista par- 

cial. ·~ · 
A. 182 Idem, Vista Panorámica (IV), 
A. 183 Idsm, Cementerio de Dolores. 
A. 184 Idem, Tacubaya. La Alameda. 
18 tarjetas postales fotográficas con instan- 

táneas de corridas de toros. 
G. 9 «Gallito> y Gaona toreando á la Lí- 

món. 
G. 10 <Pepín> preparando para el último 

tercio. 
Félix Miret, de esta vecindad y comercio, G, 11 Salida de la cuadrilia. 

establecido con el nombre de «La Nobleza>, G. 12 Salida en falso de un banderillero. 
en los bajos de la casa número 4 de la Avení· G. 13 Segura recibiendo una ovación. 
da Juárez, que antes fué diez y seis del Puen- G. 14 Una buena vara del <Ohanito>. 
te de San Francisco, ante esa Supenoridad, G. 15 Ovación á Gaona por la muerte de su 
como mejor proceda, respetuosamente ex- · segundo toro. 
pongo: G. 16 Gaona después de una buena esto- 

Que soy autor de las veintitrés tarjetas tJOS· cada. 
tales fotográficas con vistas de México, y de G. 17 Caída de un picador, Gaona al quite. 
las trece tarjetas postales fotog1·áficas con G. 18 Segura pasando de muleta (1). 
instantáneas de corridas de toros, cuyos ejem· G. 19 Segura toreando ele capa. 
piares exhibo poi· triplicado y con los asuntos G. 20 Segura perfilándose para matar. 
y demá~ pormenores que constan en la foja G. 21 Segura pasando de muleta (2). 
que debidamente timbrada acompaño. 

Y deseando conse1·va1· la propiedad artísti- , . . , , 

Señor Secretario de Estado, suplico se sirva~<'\!Bcc16n Secundaria, P1 epai atería y Profe- 
recabar del Señor Presidenta de la Repú'.bJ'f 'S'lonal. 

te los trámites del caso, quede aseg ,·Jfadi~a bíica del escrito de usted fechado el 1 o del 
propiedad artística á que me reñe ~o. 0 "--" mes actual, e11 el que, con arreglo al artículo 

Protesto Jo necesario. 'v el derecho de propiedad a1·tístjca que Je co- 
México, 19 de febrero de 1909, Félix 1Y1i1·et. rresponde respecto de veintitrés tarjetas pos- 
23 tarjetas postales fotogréñcas con vistas tales fotográñcas con vistas de México, y de 

de México. las trece tarjetas postales fotográficas con 
A. 6 México, Chapultepec. El Lago. instantáneas de corridas de toros, cuyos nú- 
A. 7 Idem, Idem. El Embarcadero, meros y nombres se citan á continuación 
A. 14 Idem, Tacubaya. Observatorio Na- (aquí el nombre de las tar,jetas postales que 

cíonal. constan en el anterior escrito); declaración 
A. 18 Idem, Edi:ficic, de los F. O. Nacionales. que desde luego se manda publicar em el Dio: 
A. 24 Idem I La Catedra]. El 001·0. 1·io Oficial, sin perjuicio de incluirla también, 
A. 34 Idem, Avenida San Francisco (1). en su oportunidad, en la noticia trirnestral 
A. 40 Idem, Estatua de Colón. que ordena el citado Codigo. 
A. 50 Idem, Avenida, San Francisco (2). Comunícolo á usted para su inteligencia, 
A. 65 Idem, Chapultepso, Entrada al Cole- acusándole. recibo de los tres ejemplares que 

gío Militar. acompaña de cada una de las citadas tarjetas 
A. 79 Idem, Teatro «Folies Bergsre». postales fotográficas, á los que ya se da la 
A. 80 Idem, Edificio de <La Mexicana>. distribución cor-respondienüa. . 
A. 81 Idem, Villa de Guadalupe, «El Te· Libertad y Oonstttución. México, 2 de fe- 

peyac>. brero de 1909 Po1' orden del Secretario: El 
A 90 Idem, Cer1·0 de las Campanas. (Capi- Subsecretario, E. 11. Olit1,ve~. Al Sr. Félix 

lla de Maximiliano). Miret. «La Nobleza», Avenida Juárez, bajos 
A. 125 Idem, Hosplcio de Pobres. Vista del número 4.--0iudad. 

parcial (1). Son copias. México, 2 de febrero de 1909. 
A. 126 Idem, Hospicio de Pobres. Vista Po1· orden del Subsecretario: El Jefe de la 

parcial (2). Sección, A{foi1,,90 Pruneda. 
· A. 127 Idem, Teatro Nacional (en construc- 
ción). Enero 1909. 

A. 128 Idem, Tacubaya. Vista ge11(~1·a], 

' 
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Sec1·etaría de Fomento, Colonización é In- 
dustria de la Re¡)ública Mexicana. Sección 
quinta. 

Estampillas poi· valo1· de $lfi,520.00, diez y 
seis mil quinientos veinte pesos, debidamen- 
te canceladas. 

1 

' 
01 ENT , 

ND ST 

acompaila de la obra mencionada. á los que 
ya ~e da Ja distribución correspondíents. 

Libertad y Constitución. México, 12 de Fe- 
brero de 1909. Por. orden del Secretario el 
Subsecz·etario E. A. Oáliee«. Al C. Lic. F;an- 
cisco Cortés, a2c del Sr. Francisco Cortés jr. 
Calle de Tenexpanúmero 557, altos. Ciudad. 

Son copias México, 12 de fabrero de 1909. 
-Poi· orden del Subsecretario el Jefe de la 
Sección: .Alfonso P1"ttneda. ' 

• 

avos, debidamente cancelada. 

Seí'!.01· Secretario de Instrucción Pública 
Y Bellas Artes: 

Lic. Francisco Co1·tés, con residencia por 
ahora en Laredo, TamaulizJas, ante usted muy 
respetuosamente comparezco y digo: 

,Que ~oy autor de una obra de Derecho Orí- 
min.al titulada: «Oom1)etencia de los funcio- 
n~r:os de lo penal>, que acabo de dará la pu- 
bl,1c~dad, e~?~ volumen en 49 mayor con 498 
pagrnas, dividida en dos partes, conteniendo 
la .Primera el texto literario del título prelt- 
mmar de los libros primero y segundo del 
Código Penal, más el capítulo 19 del 39· y la 
s~gun~a., al principio de cada capítulo, las 
dispoelcionas legales que senalan á cada fun- 
cionano del orden penal la medida de sus fa- 
cult~des; y á continuación, los artículos del 
Cód1.go Penal con la apreciación de compe- 
tencia de cada funcionario y la inserción de 
los artículos que se citan, para ahorrar tíem- 
po Y para comp1·ender brevemente la reduc- 
c~ón ó .aumento de la pena; novedad que tam- 
bién tiene este estudio; la obra está arregla- CONTRATO 
da: en fin, conforme á las leyes Orgánica de Celebrado entre el C. Ingeniero Andrés Aldasoro 
Tribunales, T1·ansito1·ia de Procedimientos Su bsecretarío de Estado Encarzado del Despa~ 
R.ef.ormotoria de éstas, promulgada el 28 d~ cho E1e Fomento, en representación del Ejecu- 
d tivo de la Unióu, y el 81·. Alberto Stein, en la ícíembre de 1907, Códigos, Penal del Dis- de la ~\rl'p~ñía Constructora Ríchardson, s. 
trito Federal y 'I'erritoríos, conteniendo todo A., _P.ªfªr'.:;...aprovecha~iento, como riego, de 
su texto, de Procedimientos Penales, y últi- Ias.:3%~~ tlel río Yaqui, en el Estado de So- 

de los ~erecl1os de propiedad lite1·~1·ia, con- ~t:rtí'9ulo .19 Se autoriza á la Compañía Cons- 
forme a la ley, ocurro á usted a manifestarla. ct)1üct01·a Richardson, S. A., organizada con- 
que me reservo dichos derechos, y á: usted~'. I9{:~e á las leyes de la República Mexicana 
suplico sea.muy servido, previo acuerao,-~l ~1~1·a que por sí ó poi· medio de la compaTI.í~ 
Señor Presidente, proveerme de conformicla-.g.'-..: mexicana que al efecto organice, conforme á 
Y expedirme la constancia que corresponda. las mismas leyes y sin perjuicio de tercero 

Para ese efecto, acompaño los tres ejem- que mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 
plares que previene la ley; y señalo para que obras hidránlícas necesarias para utilisar co- 
se haga saber el acuerdo que recaíga la casa mo riego, hasta la cantidad de cincuenta y 
habitación del Sr. Francieco Cortés (jr), nú- cinco mil litros de agua por segundo, como 
mero557 de Tenexpa, en los altos. máximum, ele] río Yaqui, del Estado de So- 

C. Laredo de'I'amaulipas, tebrercS de 1909. nora, por las antiguas obras coustruídas por 
-}rci1icisco Oo1·tés. la Compañia denominada <The Sonora and 

- Sinaloa Irrigation Company>. 
Un sello al margen que dice: Secretarfa de Artículo 29 La Compañía concesionaria po- 

Estado y del Despacho de Instrucción Públí- drá eonstruír las obras hidráulicas necesa- 
co y Bellas Artes. México. Sección de rías para el aprovechamiento á que se refiere 
Instrucción Secundaria, Preparatoria y P1·0· el artículo anterior y utillzar las construidas 
fesional. ¡Jo1· la Sonora and Sinaloa Irrigatiou Oompa- 

Se ha enterado el Presidente de la Repú- ny, siempre que adquiera la propiedad de 
blica del escrito de usted fechado el 8 del mes ellas. 
actual, en el que, con arreglo al artículo 1,234 Artículo 39 Se concede á la Compañía con- 
del Código Civil, declara que se reserva el cesionaria un plazo de seis meses, contados 
derecho de propiedad líteraria que le corres- desde la fecha de la promulgación del pre- · 
ponde respecto de la obra titulada <Compe- sente Contrato, para que presente en debí- 
tencia de los funcionaríos de lo penal>, de que da forma los títulos que amparen la propie- 
es usted autor; declaración que desde luego dad de los terrenos q ue posee, siendo motivo 
se manda publicar en el Diario Oficial, sin per- de caducidad, con pérdida del depósito de ga- 
juicio de íncluírla también en su oportuni- rantía, la falta de presentación de dichos tí- 
dad, en la noticia trimestral que ordena el ci- tules, dentro del térmíno expresado, 
tado Código. Artículoév La Compañíaconcesionaria que- 

Comunícolo á usted para su inteligencia, da obligada á proporcionar gratuitamente el 
acusándolo recibe de los tres ejemplares que agua necesaria para los usos domésticos de 
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los habitantes de las poblaciones situadas en Artículo 129 La Compañía concesionaria 
las márgenes de los canales. · queda sujeta, en lo que se refiere al presente 

Artículo 5q Se faculta á la Compañfa con· Contrato, á la inspección del Ingeniero que 
cesionaria para cobrar por el agua que minis- nombre la Secretaría de Fomento y obligada 
tre á los terratenientes situados en las már· á contribuír para ayuda de los gastoa de ins· 
genes del Crucero Porfirio Díaz, la mitad de peccíón con la suma de $250.00, doscientos 
los precios de la tarifa que apruebe la Secre- cincuenta pesos mensuales, que pagará ade- 
taria de Fomento. lantada en la Tesorería General de la Federa- 

Artdculo 69 La Companía concesionaria ción, desde la fecha en que debe dar princi- 
queda obligada á formar el reglamento de la pío á la construcción de las obras hasta la 
distribución de las aguas, y á someterlo á la conclusión y entrega definitiva de las mis- 
aprobación de la Secretaría de Fomento. mas. 

Artículo 79 La Compañía concesionaria En caso de que la Compañía concesionaria 
queda obligada á ministrará los terratenien- no haga los pagos prevenidos en este arttcu- 
tes el agua necesaria para regar los terrenos lo, se le aplicará la facultad eeonómico-ooac- 
de la extinguida «Sonora and Sinaloa Irriga- tiva. 
tíon Oompany>, tanto para los terrenos que Artículo 139 La Compañía concesionaria 
hasta ahora se han regado por medio del ca- tendi·á el derecho de vía poi· la anchura hasta 
nal principal, cuanto para los que no se han re- de quince metros en toda la longitud de sus 
gado hasta la fecha y que sean susceptibles canales, á uno y otro lado de ellos, además 
de riego. del ancho de los mismos. 

Articulo 89 Los reconocimientos del terre- Artículo 149 Los terrenos de propiedad na· 
no para la localización de las obras hidráuli- cional que ocupare la Compañía concesíona- 
cas, los comenzará la Oempañía concesiona- ria en todas las extensiones de que habla el 
ria dentro de seis meses, contados desde la artículo anteríor, y los que necesitare para 
fecha de la promulgación de este Contrato, y receptáculos y depósitos de agua, almacenes, 
dentro del plazo de doce meses, contados des- estaciones y otros edificios, los tomará gra- 
de la misma fecha, presentará á la Secreta- tu:i:tamente, conforme al inciso III del artícn- 
ría de Fomento, con su memoria descriptiva, lo 39 ~ ley de 6 de junio de 1894. 
los planos y perfiles relativos á dichas obras, Ar· osJ: 15<? Los terrenos de propiedad 
poi· triplicado y á escala métrica decimal apro- D#...füMar que necesitare la Compañía conce- 
piada, solícitando la aprobación. 'sto~~ia para el establecimiento de sus acue- 

Un eiemplar de los planos se devolv;erá á láJ, d..uctos, dependencias, depósitos y estacío- 

sido 6 no ap1·obados,. y los otros eJem~~\~'s' pi:evenc102!-e~ del Código vigente de Procedí- 
quedarán en los archivos de la Secr~t~~lll- míentos Oiviles Federales. 

A1·tfculo 99 Dentro del plazo improv1·oita· Artículo 16<? Para los efectos del artículo 
ble de veinticuatro meses, contados desde la 734 del Código vigente de Procedímíentos Ci· 
fecha de la promulgación del presente Con- viles Federales, la Secretaría de Fomento, al 
trato, la Coznpsñía concesionaria dará princí- a111·01)ar los planos que incluyan los terrenos 
pío á la construcción de las obras, las que de- poi· expropiar, hará la declaración adminis- 
berán quedar terminadas, á más tardar, den·· tratíva y dará los fundamentos de que pro- 
tro de los siete años contados desde la misma cede dicha expropiación. 
techa, Artículo 179 Queda autorísada la Compañía 

Articulo 109 Una vez eoncluídas las obras concesionaria para construír las líneas tele· 
hídráullcas, aprobadas por la Secretaría de gráficas y telefónlcas que juzgue necesarias 
Pomento, y hecha por ésta la declaración co- á lo largo de sus instalaciones, para el uso ex· 
rrespondiente, se expedirá á la Compañía elusivo de sus obras, previa aprobación de la 
concesionaria el título que le asegure el dere- Secretaría de Comunicaciones jr Obras Pú- 
cho al uso y aprovechamiento de las aguas, blicas, y el Gobierno tendrá el derecho de 
.objeto de este Contrato. mandar colocar libremente y sin retribución 

Artículo 119 La Compañía concesionaria alguna, uno 6 dos alambres telegráficos en 
podrá construír sobre los canales que esta- los postes de la línea de la Oompañía eones- 
blezca, los puentes que juzgue necesarios pa- sionaria, quedando ésta sujeta á las leyes y 
ra el tráfico particular, presentando previa- reglamentos vigentes ó que en adelante se 
mente los planos á la Secretaría de Fomento dieren sobre construcoión y explotación de 
para su debida aprobación, y quedará obliga· líneas telegráñcas y telefónicas. 
da á construír, también 1101· su cuenta, los Articule 189 La Compañía concesionaría 
puentes que demande el tráfico local 6 gene- IJOd1·á importar libres de derechos aranoela- 
ral, siempre que atraviese con sus canales al· ríos, por una sola vez, todas las máquinas y 
gún camino, calzacla ó vía de uso público, pre- aparatos necesarios para el trazo, construc- 
sentando los planos respectivos y recabando ción y explotación de las obras. 
la prevla aprobación, ya sea de la Secretarfa La Compañía concesionaria presentará á la 
de Fomento y del Gobierno del Estado de So- Secretaría de Fomento, por triplicado, la lis- 
nora 6 ya de la Secretaría de Cornunicacioues ta general pormenorizada de los efectos que 
y Obras Públicas, según el caso. tenga que íntroduoír para las i.nstalt:i,ciones y 
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la const;ucción, especificando en dichas lis- mo socio, siendo nula y de ningún valor ni 
tas el numero, cantidad Y calidad de los efec- efecto cualquiera estipulación que se pacte 
tos Y obser~ando para la importaci611 de ellos con ese objeto. 
las reglas dictadas Y que en lo sucesivo dicte Artículo 269 La Compañía concesionaria 
la ~ecretaría d.e Hacienda, así como las límí- tendrá en esta Capital un representante am- 
taeíones que fiJe la de Fomento. pliamente autorizado para que se entienda 

Articulo 199 Los efectos que introduzca la con el Gobierno en todo lo que se relacione 
Comp~ñ.ía concesionaria serán para el uso con el presente Contrato. 
exclusivo de sus obras Y su explotaclón, y si Artículo 279 La Compañía concesionaria 
enaJenare 6 aplicara á otros usos alguno 6 al- garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
gunos de. e~o,s efectos, la Secretaría de Ha- que le impone este Contrato por medio del 
c~enda extgira el reintegro de los eorrespon- depósito de $10,000.00, diez mil pesos, que en 
dientesderechos, sin perjuicio de las penas bonos de la Deuda Pública Consolidada cons- 
que para el caso de contr .. abando establecen tituyó en el Banco N aeíonal de México con 
las leyes. fecha 10 del presente mes, bajo certificado 

Articulo 209 Durante cinco años, contados número 1455, cuyo depósito le será devuelto 
desde la fecha de la promulgación de este cuando haya terminado las obras hidráulicas. 
Contrato, los capitales invertidos por la Com- Artículo 289 Este Contrato caducará por 
pañía concesíonar .. ia en el t1 .. azo, construoción cualquiera de las causas siguientes: 
Y reparación de las obras, gozarán de exen- I. Por no comenzar los trabajos de recono- 
ción de todo impuesto federal, con excepción cimiento y de construcción de las obras y por 
de los del 'I'imbr .. e, que se causarán conforme no ter .. minarlos en los plazos fijados en los ar- 
á la ley relativa. tículos 89 y 99 

Artículo 21 Q La Compañía concesionaria II. Poi .. no hacer uso de las aguas en un pla- 
. podrá traspasar á individuos ó sociedades zo de diez años consecutivos. 
mexicanas, constituidas conforme á las leyes III. Poi .. traspasarlo á un J)a1 .. ticular .. 6 Com- 
de la República, todas ó parte ele las conce- pañía sin previo permiso y aprobación de la 
siones hechas por el presente Contrato, pre- Secretaría de Fomento. 
vio permiso y a1)1 .. obación de la Secretaría ele · IV. P ~'vsuspende1 .. · la coustr .. uccíón de las 
Fomento, y sólo cuando lo haga con las tie- obi .. as u:váñte un período de seis meses con· 
rras para cuyo beneficio se otor .. ga la conce- sec~Yos~in per .. miso de la Seer .. etaría de Fo- 
sión, siendo Indispensable que los cesiona- m~)Ú ~' 
1 .. ios acepten respectivamente todas y cada ~'!{. 01 .. no comprobar .. Ja propiedad de los te- 
una de las obligaciones impuestas á la 001~ 1~nos dentro del plazo que señala el artícu- 
pañía concesionaria. _, . "'~<{:. '\ )o 39 . 

Artículo 229 La Compañía conces.,~ ·ra VI. Poi· no proporcionar las aguas para los 

le conceden por el presente Contrato, en el Días, en las condiciones estipuladas en el ar- 
caso de que deiare de utilizarlas en un 11e1 .. ío- tículo 59 
do de diez años consecutivos, quedando el Go- VII. Poi· no m.nístrar .. á los ter .. ratenientes 
bierno en Iíbertsd para concederlas á otra ú el agua, de conformidad con lo expresado en 
otras personas, las que si aceptan las obr .. as el artículo 79 
hechas por la Compañía concesionaria, las VIII. Por traspasar .. 6 hipotecar .. el Cona .. a- 
pagará á ésta, según los pr .. ecios que fijen los to y las concesiones que de él se der .. ivan á 
peritos nombrados por ambas par .. tes. algún Gobíerno 6 Estado extranjer .. o 6 por ad- 

Artículo 239 Queda la Compañía concesio- mitírlo como socio. 
nar .. ia en libertad para celebrar con los par .. ti- A1 .. tículo 299 Si la caducidad se declar .. are 
culares y cor .. poraciones públicas y pr .. ivadas, poi .. los motivos que expr .. esan las fr .. acciones 
los contratos y convenios que juzgue conve- I, II, III, IV, V, VI y VII, la Compañía con- 
nientes para el aprovechamiento del agua que cesíonar .. ia perderé el depósito y las concesio- 
se le concede, sujetándose para los precios á nes y franquicias especiales que le otorga es- 
las tarifas que con opor .. tunidad se han de pre- te Contrato. 
sentar á la Secretaría de Fomento par .. a su Si la caducidad se declarare por los motivos 
examen y aprobación, sin perjuicio de que la que expresa l.a f111ac?i?n VIII,, la Comp,ailí:t 
Compañía concesíonaría haga uso de su d~1 .. e- concesionaria 1ncu1·1·11'a, ad~ma~, en la p~rd1- 
cho para aprovechar dichas aguas en el 1 .. iego da de todos l~s derechos, b1e~es y propíeda- 
de terrenos que sean de su p1 .. opiedad. des de cualquier .. genero, relacionados con es- 

Artículo 249 La Oompañía concesíonai .. ia te Coutr .. ato. 
podr .. á emitir igualmente, acciones comunes, En todo ca~o y antes de hacer la declar .. a- 
de preferencia bonos y obligaciones y dispo- cíón de caducidad, la Secretar .. ía de Fomento 
ner de ellos. ' otorgará á la Compañia concesíonai .. ia un té1·- 

Artículo 259 En ningún tiempo ni poi .. nin.. mino p1·udente pa1 .. a ex1)one1~ su defensa. 
gún motivo podi .. á la Compafl.ía concesio11a1'ia A1·tículo 309 Las .oblig.aciones que cont1,ae 
enajenar 6 hi¡Jotecar las concesiones oto1·- la Co~pafiía conces1ona1·1a respecto á los pla- 
gadas por el presente Cont1 .. ato á algú11 Go· zos fiJados en este .Cont1'ato, se suspenderán 
bierno 6 Estado extranje1·0, ni admiti1·lo co- en todo caso fo1 .. tu1to 6 de fuerza mayo1', de· 
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SOLICITUD presentada ante esta Secretaría, por el 
Señor Juan Pérez Castro, pidiendo concesión 
para aprovechar, como riego, las aguas del 
río de San Pedro de los Pírules, en el Estado 
de A~uascalientP.s, la cual solicitud, de con- 
formidad con ta ley de la materia se manda 
publicar poi' tres veces, para que Ia's personas 
que se crean con derecho á oponerse lo hagan 
dentro del término de un mes, contarlo desde 
la fecha de la primera publicación. 

Una estampilla de cincuenta centavos de- 
bidamente cancelada. ' 

SOLICI~UD pr'e~entada ante.esta Sel:t"'~taría, por e] 
~enot· Da vid J ohn Pulliuger, pidlendo conce- 
síón para aprovechar corno fuerza motríz, 
a~uas del arroyo de la Presa, del Estado de 
D uranzo, la cu a 1, de conf ormídad con l 11,s le- 
yes de la materia, se manda publicar por tres 
veces, durante un mes, para que las persones 
que se crean con derecho, se presenten á ale- 
gar lo en el tér .. mino señalado, contado desde la 
fecha de la primera publicación. · 

Una estampilla de á cincuenta centavos, de· 
bidamente cancelada. 

Secretaría de Fomento, Colonización é In- 
dústria ele la República Mexicana. Sección 
quinta. . 
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bidamente justificado, que impida directa y Ciudadano Secretario de Fomento: 
absolutamente el cumplimiento de tales obli- · 
gaeiones. La suspensión citada durará sólo David John Pullinger, súbdito inglés, casa- 
por el tiempo que dure el impedimento que do, mayor de edad Y actualmente residente 
la motive, debiendo la Compañia concesiona- en este Mineral, ante usted respetuosamen- 
ria presentar al Gobierno general las noticias te, de la manera que mejor proceda, expongo: 
y pruebas ele haber ocurrido el caso fortuito que en uso de la facultad que concede el ar· 
6 de fuerza mayor del carácter mencionado tículo ; 9 de la ley de 6 de junio de 181:14, á to· 
dentro del térmíno de tres meses de I1abe; do habitante de la República, solicito permi- 
éste tenido lugar; y solo por el hecho de no so para construir una presa de piedra y mee- 
presentar tales noticias y pruebas dentro de. cla 6 cemento en el arroyo de la Presa, afluen- 
dicho término, no podrá ya alegar la Compa- te del río de Ventanas que acaba de ser decla- 
ñía concesionaria, en ningún tiempo, la cir- rado de jurisdicción general, en un punto á 
cunstancia ele caso fortuito 6 de íuersa ma- dos mil ochocientos cinco meti .. os arriba del 
yor. lugar situado á cuatro mil metros arriba del 

Igualmente deberá la Compañía concesío- pueblo de Palmerito, Y cien metros abajo de 
naria presentar al Gobierno Federal las notí- d?nde está el arroyo encajonado y angosto: 
cias y pruebas de que los trabajos han conti- dicha presa deberá tener sesenta metros de 
nuado en e~ acto de haber cesado el impedí- largo por diez de alto, siendo el espesor de la 
mento, haciendo la expresada presentación cortina en su parte inferior, quince metros y 
dentro de los dos meses siguientes á la rea- en su coronamiento tres. 
nudación <le los trabajos. El agua que se recoja en esta presa se con· 

Artículo 319 La Compañía concesionaria se ducirá por acequia Y tubería á una distancia 
ha de sujetar á las leyes y reglamentos que de tres mil cincuenta y cinco metros hasta 
en lo sucesi~o se expidan sobre policía, uso y un lugar á doscientos cincuenta metros más 
aprovechamiento de las aguas. abajo del punto situado á cuatro mil metros 

Artículo 329 La Compañía concesionaria arriba del pueblo de Palmerlto y cien metros 
y _la compañía mexicana que en su caso orga- abajo de donde está el arroyo encajonado y 
111ce, aun cuando todos 6 algunos ele sus miem- angosto~n este punto se utilizarán las aguas 
bros fuesen extranjeros, estarán sujetos á la com? ~, ·z motriz. Y después volverán á caer 

ca en todos los negocios cuya causa y acción ~ ~ h?que e11 el. río de Ventanas. 
tengan lugar dentro de su territorio. ~ l~ cantidad de .agua que se tomará á per 

Nunca podrán alegar respecto á los as ~ ,ui.dad P?r medi? de dicha presa, será de 
tos relacionados con este Contrato, de . . un mil quíníentos litros por segundo y la fuer- 

que sea y sólo tendrán los derechos y , ~ 108 deberá ser .de dos mil caballos, 
de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli- En est~ virtud, á us~ed suplico que previos 
ca conceden á los mexicanos· no pudiendo los trámites que previene la ley de 6 de junio 
por consiguiente, tener i11ger~ncia alguna e~ ~e 1894, ~r.tes citada Y su reglamento respee- 
dicl1?s asuntos los Agentes diplomáticos ex· tiv?, .se sirva res?lver de cor.for~.idad con mi 
tranieros, solicitud, entendiéndose las notificaciones en 

Artículo 339 Las estampillas de este Con· est.a Capital con e~ señor Licenciado José 
trato, se pagarán por la Compañía concesío- Luis Requena que tiene su despacho en la se· 
nar .. ia. gunda calle de la Santa Ve1 .. acruz número 2. 

Es hecho en la Ciudad ele México, á los diez .L\sí es de justicia que protesto con lo nece 
Y seis días del mes de febr .. ero de un mil no- sano, 
vecientos nueve. A1idrés Aldasoro. ,www Albe1·to Vill~ C?rona. diciembre 20 de 1908. David 
Stein. Jolin 1 ulli1ige1·. 

Es copia. México, febrero 17 ele 1909. El 
O 

Es copia. México, 20 de enero de 1909. E. 
Oficial Mayor: E. 1Jtlart:inei Baca. · M., ,E. Martinez Baca. · 

25 e. --3 vs. 3 
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